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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL DEL DOCTOR ESTEBAN RIGHI

OBJETIVO GENERAL.

Al finalizar el curso, el alumno deberá conocer las nociones fundamentales del Derecho Penal, las características específicas de la ley penal, los presupuestos de punibilidad en todas las modalidades que puede presentar un comportamiento delictivo, los aspectos básicos del procedimiento penal y de la coerción penal. Además deberá aplicar esos conocimientos para resolver casos que presenten problemas relativos a los principales tipos de la parte especial del Código Penal.

METODOLOGÍA PEDAGÓGICA

a). Clases teóricas dictadas por el profesor asociado en cada comisión en las que se desarrollarán temas fundamentales de la disciplina; b) Clases teóricas dictadas por cada profesor adjunto, donde se explicará cada unidad didáctica y las nociones que se requieren para poder cumplir con los objetivos específicos; c) Clases teórico-prácticas coordinadas por cada profesor adjunto y con participación de auxiliares docentes, en las que los alumnos aplicarán los conocimientos adquiridos, resolviendo casos que contendrán problemas particulares de  de la parte especial del Código Penal; d) Evaluaciones mediante exámenes parciales, trabnajos prácticos y un examen final, que supondrán la solución de casos teórico-prácticos o precedentes jurisprudenciales.

BIBLIOGRAFÍA GENERAL.

Bacigalupo, “Manual de Derecho Penal”, Parte General, Hammurabi, Buenos Aires, 1987; Hassemer, “Fundamentos del Derecho Penal”, trad. por Muñoz Conde y Arroyo Zapatero, Bosch, Barcelona, 1984; Jeschek, “Tratado de Derecho Penal”, trad. Por Mir Puig y Muñoz Conde, Bosch, Barcelona, vol. I y II, 1981;  Maurach, “Tratado de Derecho Penal”, trad. Por Córdoba Roda, t.  I y II, Ariel, Barcelona, 1962; Stratenwerth, “Derecho Penal”, Parte General, trad. Por G. Romero Edersa, Madrid, 1982; Zaffaroni, “Tratado de Derecho Penal”, Parte General, t. I a v, Ediar, Buenos Aires, 1980-1983; Zaffaroni, “Manual de Derecho Penal”, Parte General, Ediar, Buenos Aires, 1987; Welzel, “Derecho Penal Alemán”, Parte General, trad. Por Yánez y Bustos, Ed. Jurídica de Chile, Santiago, 1970; Wessels, “Derecho Penal”,  Pare General, trad. Por Finzi, Depalma, Buenos Aires, 1980; Creus, “Derecho Penal”, Parte Especial, Astrea, Buenos Aires, t. I y II, 1983; Soler, “Derecho Penal Argentino”, TEA, Buenos Aires, t. III a V, 1967; Sancinetti, Casos de Derecho Penal”, 2da. Ed., Hammurabi, Buenos Aires, 1986; Baumann, “Derecho Procesal Penal”, Conceptos fundamentales y principios procesales, trad. Por Finzi, Depalma, Buenos Aires, 1986; Clariá Olmedo, “Derecho Procesal Penal”, Marcos Lerner, Córdoba, 1984; Vélez Mariconde, “Derecho Procesal Penal”, Marcos Lerner, Córdoba, 1982; Ruighi, Fernández y Pastoriza, “Elementos de Derecho Penal y Procesal Penal”, Lerner, Buenos Aires, 1988.

UNIDAD ACADÉMICA

Profesor Asociado Esteban Righi.

ACLARACIONES 

1)  Las obras de Hassemer, Jeschek, Maurach, Stratewerth, Zaffaroni, welzel, Wessels y Righi-Fernández-Pastoriza cubren las unidades didácticas I-XIII y XVIII-XiX; 2) La obra de Bacigalupo las unidades XIV-XVII; 3) Las obras de Soler y Creus las necesidades de la parte especial de los objetivos específicos de las unidades V-XIII; 5) la obra de Sancinetti se recomienda para la ejercitación de casos de las unidades V-XIII; 6) La bibliografía indicada en cada unidad didáctica es complementaria.

PROGRAMA DE ENSEÑANZA

I. NOCIONES PRELIMINARES 

Objetivos específicos

Conocer la misión del derecho penal, los instrumentos de que dispone (penas y medidas de seguridad), las teorías que fundamentan el “Iuris puniendi”, las relaciones del derecho penal y la criminología, los principios fundamentales de política criminal y la codificación penal argentina.

Bibliografía

Bacigalupo, 1977; Baratta, 1986; Hassemer, 1982; Jiménez de Asúa, 1967; Naucke, 1977; Pavarini, 1983; Righi, 1985, roxin, 1976, 1981-1, 1981; Zipf, 1979.

II. LA LEY PENAL.

Objetivos Específicos

Conocer la distinción entre derecho penal objetivo y subjetivo, los límites constitucionales y principios garantizadores de la ley penal, las fuentes del derecho penal y los ámbitos de aplicación de la ley penal.

Bibliografía.

Baumann, 1973; Fontán Balestra, I-1966; Fernández y Piotti, 1987; Jiménez de Asúa, II-1964; Mir Puig 1985; Núñez, I-1964; Roxin, 1981-2; Soler, 1-1967.

III EL DELITO. INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL HECHO PUNIBLE 

Objetivos específicos.

Conocer el objeto, método, elementos y función de la teoría del delito, así como las modalidades del hecho punible.

Bibliografía.

Bacigalupo, 1986; Roxin, 1972, 1976, 1980; Schmidhäuser, 1975; Welsel, 1951, 1964; Zaffaroni, 1973.

IV. LA ACCIÓN

Objetivos específicos.

Conocer la discusión que gira en torno al concepto de acción, su función, elementos y causas que la excluyen,

Bibliografía

Bacigalupo, 1986; Busch, 1969; Kaufmann, 1974; Roxin, 1976.

V. LA TIPICIDAD EN LOS DELITOS DOLOSOS DE COMISIÓN.

Objetivos específicos.

Conocer: a) Concepto y funciones de la noción de bien jurídico, las relaciones entre los elementos del comportamiento ilícito, la subsunción y la clasificación de los tipos; b) La sistematización de la parte especial del Código Penal; c)Los elementos permanentes y ocasionales del tipo objetivo; d) El examen del tipo objetivo de los delitos de estafa, administración fraudulenta y desbaratamiento de derechos acordados; e) El tipo subjetivo: dolo, especiales elementos subjetivos de la autoría y error de tipo; f) Examen del tipo subjetivo en los delitos de privación ilegal de la libertad y rapto; aplicando esos conocimientos a la solución de casos.

Bibliografía.

Bacigalupo, 1973; 1986; Beling, 1944; Kaufmann, 1973, 1985; Righi, 1972; 1976; Roxin, 1976, 1979; Rudolphi, 1975; Sancinetti, 1976; Welzel, 1964; Zaffaroni, 1973.

VI. LA ANTIJURICIDAD

Objetivos específicos.

Conocer el concepto y fuentes de las causas de justificación; los principios, presupuestos, efectos y caracteres en general; y las causas de justificación en particular (cumplimiento de un deber, ejercicio de un derecho, legítima defensa, estado de necesidad y consentimiento de la víctima); Distinguirlas de las demás eximentes; y aplicar esos conocimientos en relación a delitos que prevén reglas específicas (aborto y violación de domicilio), y en la solución de casos.

Bibliografía

Bacigalupo, 1986; Gimbernat Ordeig, 1981; Hirsch, 1977; Malamud Goti, 1978; Nino, 1958; Roxin, 1972; Zaffaroni, 1973.

VII. LA CULPABILIDAD.

Objetivos específicos.

Conocer la noción y evolución histórica del concepto de culpabilidad, sus presupuestos, elementos y causas que la excluyen (inimputabilidad, error de prohibición, estado de necesidad disculpante, coacción y obediencia debida). Distinguir las causas de inculpabilidad de las demás eximentes; y aplicar esos conocimientos para resolver casos; identificando a noción de culpabilidad en la parte especial (homicidio emocional y circunstancias excepcionales de atenuación prevista en el art. 80 C.P.)

Bibliografía

Bacigalupo, 1966, 1986; Saigún; Bettiol, 1970; Frank, 1966; Goldschmidt, 1943; Kaufmann, 1973; Righi, 1976, 1984; Sancinetti, 1986; 1987; Spolansky, 1968; Tozzini, 1973; Welzel, 1964; Zaffaroni, 1973.

VIII. OTRAS CONDICIONES DE PUNIBILIDAD

Objetivos específicos

Conocer las condiciones objetivas de punibilidad  y las absolutorias, aplicando esos conocimientos en la solución de casos referidos a problemas de los tipos de libramiento de cheques sin provisión de fondos (verificando las consecuencias de admitir la condición objetiva en el tipo del art. 302 inc. 1ro. C.P.), y de hurto, defraudación y daño realizados por personas mencionadas en el artículo 185 C.P.

Bibliografía

Bacigalupo, 1983, 1986; Zaffaroni, 1973.

IX. EL DELITO DE OMISIÓN

Objetivos específicos.

Conocer el concepto de omisión, su diferencia con los delitos de acción, las clases de omisión (propia e impropia), y loas presupuestos de punibilidad en ambos casos; Aplicando esas nociones para resolver casos, y verificar algunos tipos de la parte especial en los que se advierten cuestiones específicas (omisión de auxilio, retención indebida, incumplimiento de deberes de asistencia familiar).

Bibliografía

Bacigalupo, 1970, 1986; Fellini Gandulfo, 1985; Huerta Tocildo, 1985; Novoa Montreal, 1983; Zaffaroni.

X. EL DELITO CULPOSO.

Objetivos específicos.

Conocer el concepto, técnica legislativa y ubicación sistemática de los delitos culposos, sus presupuestos de punibilidad, las especies de culpa, los denominados casos mixtos de dolo y culpa y los delitos culposos de omisión, aplicando esas nociones para resolver casos concretos y para analizar los tipos de homicidio culposo y homicidio preterintencional.

Bibliografía

Bacigalupo, 1986; Kaufmann, 1975; 1976; Malamud Goti, 1972, 1976; Righi, 1983; Roxin, 1976; Zaffaroni, 1973.

XI. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN CRIMINAL.

Objetivos específicos.

Conocer el concurso de personas en el delito, la necesidad y formas de distinguir entre autores y partícipes; y en particular, la autoría, coautoría, autoría media, instigación y complicidad; la punibilidad de esas categorías y los supuestos de autoría en los delitos culposos y de autoría y participación en los de omisión; aplicando esos conocimientos para la solución de casos y para analizar los tipos de la parte especial que presentan formas específicas de incriminación (encubrimiento y su distinción con la complicidad; instigación y ayuda al suicidio, homicidio y lesiones en riña, asociación ilícita).

Bibliografía

Bacigalupo, 1965, 1986; Bockelmann, 1960; Fernández-Pastoriza, 1987; Gimbernat Ordeig, 1966; Latagliata, 1967; Roxin, 1970, 1985; Tozzini, 1968; Zaffaroni, 1973.

XII. CONCURSO DE DELITOS.

Objetivos específicos

Conocer el criterio que rige el concurso de delitos,  distinguiendo los casos  de concurrencia de normas y las modalidades de desplazamiento de un tipo secundario (concurso aparente) del concurso propio respecto del cual se identificarán los principios que lo rigen y los que se aplican en el C.P. al concurso ideal y real, así como al delito continuado. Aplicar esos conocimientos para resolver cosos que contemplen la concurrencia de tipos de la parte especial, como rapto y violación; robo y homicidio “criminis causa”, falsificación de documentos y estafa, etcétera.

Bibliografía.

Avila, 1967; De Benedetti, 1943; Nino, 1972; Schiffrin, 1972; Zaffaroni, 1973.

XIII. LA TENTATIVA

Objetivos específicos

Conocer las etapas del delito, los tipos objetivo y subjetivo de la tentativa; el concepto hipótesis y punibilidad de la tentativa inidónea; el concepto y requisitos del desistimiento y la tentativa en los delitos de omisión; aplicando esas nociones para solución casos y examinar supuestos especiales de incriminación contenidos en la parte especial como la tenencia de armas y drogas; y drogas; y de impunidad (arts. 88 y 217 C.P.).

Bibliografía

Bacigalupo, 1986; Caballero, 1981; Frías Caballero, 1944; Mir Puig, 1985; Righi, 1970-1, 1970-2; Zaffaroni, 1973.

EL PROCEDIMIENTO PENAL

XIV. EL DERECHO PROCESAL PENAL.

Objetivos específicos.

Conocer las nociones básicas del derecho procesal, sus fundamentos, concepto, naturaleza y caracteres, los sistemas procesales y las fuentes; e identificar los principios constitucionales de igualdad ante la ley, supresión de fueros y privilegios, defensa en juicio, juez natural, “non bis in idem”, presunción de inocencia y arresto por autoridad competente; aplicándolos para resolver casos.

Bibliografía.

Cafferata, Nores, 1977, 1986; Carrió, 1986; D´álbora, 1982; Fernández-Piotti, 195; Gössel, 1980; Maier, 1978, 1981, 1984, 1986; Rubianes, 1978; Snacinetti, 1988; Schmidt, 1957; Schiffrin, 1978.

XV. LA PRETENSIÓN PUNITIVA

Objetivos específicos.

Conocer el concepto, características, clasificación, requisitos de procedibilidad y causas de extinción de la acción penal, aplicando esas nociones para resolver casos prácticos y analizar precedentes jurisprudenciales.

Bibliografía.

Leone, 1952; Maier, 1969; Núñez, 1951; 1967, 1968; Rubianes, 1978; Schmidt, 1957; Soler, II-1978.

XVI. EL PREOCESO PENAL

Objetivos específicos.

Conocer el concepto, naturaleza y principios generales que rigen el proceso penal, los sujetos procesales, al actividad procesal específica, concepto, caracteres y reglas que la rigen; aplicando esas nociones a la solución de casos en los que se identifiquen la actividad cautelar, persecutoria, de defensa, probatoria, decisoria e impugnativa.

Bibliografía

Beling, 1943; Cafferata Nores, 1981, 1986-1, 1986-2; Carnelutti, 1979; Carrió, 1979; Carrió, 1986; Clariá Olmedo, 1970; Couture, 1948; Dálbora, 1975, 1981, 1982; De la Rúa F., Goldschmidt, 1961; Gössel, 1981: Hendler, 1984; Leone, 1952; Maier, 1975, 1980, 1981, 1987; Mittermaier, 14978; Vélez Mariconde, 1969; Zaffaroni, 1984.

XVII. MODALIDADES DEL PROCESO.

Objetivos específicos

Conocer las principales características y etapas del procedimiento escrito y reconocer sus diferencias con el procedimiento oral, verificando cómo funcionan y cuáles son sus ventajas e inconvenientes.

Bibliografía.

D´álbora, 1982; Maier, 1975, 1979; Schmidt, 1952

LA COERCIÓN PENAL

XVIII. EL SISTEMA DE REACCIONES PENALES.

Objetivos específicos.

Conocer el concepto, especies, clasificación, y causas de extinción de las penas y mediadas de seguridad, así como la reparación de perjuicios civiles; aplicando esas nociones en la solución de casos.

Bibliografía

Bacigalupo, 1977; García Vadéz, 1975; Jescheck, 1972;  Kaufmann, 1981; Righi, 1981, 1988; Roxin, 1972, 1976, 1977, 1980; Spittler, 1981; Tratenwerth, 1980-1, 1980-2.

XIX. INDIVUALIZACIÓN DE LA PENA

Objetivos específicos.

Conocer los criterios generales de orientación para la individualización legislativa, judicial y ejecutiva; con especial referencia a la creación del marco punitivo, las pautas de individualización y la reincidencia en la individualización legal; los criterios legislativos para crear agravantes y atenuantes en la parte especial; la medición judicial y la condena de ejecución condicional, la ejecución de penas  privativas de libertad y la libertad condicional. Esos conocimientos deben permitir tomar decisiones que resuelvan problemas concretos y realizar formulaciones críticas desde perspectivas de política criminal.

Bibliografía.

Bacigalupo, 1973, 1974, 1975, 1976, Baigún, 1971; Hassemer, 181; Jescheck, 1981; Latagliata, 1979; Luzón Peña, 1979, 1980; Mir Puig, 1974; Morris, 1978; Righi, 1985; Rivacoba y Rivacoba, 1971; Rodríguez Mourullo, 1972; Roxin, 1980-1, 1980-2; Spittler, 1981; Stratenwerth, 1980-1; 1980-2; Zaffaroni, 1984, Zipf, 1979.

BIBLIOGRAFÍA ESPECÍFICA. (Complementaria).

AVILA, “Algunas ideas sobre el problema del concurso ideal”, La Ley, y. 126, Buenos Aires, 1967.

BACIGALUPO, “La noción de autor en el Código Penal”, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1965;  “Culpabilidad, dolo y participación”, ed, Jorge Alvarez, Buenos Aires, 1966 “Delitos impropios de omisión”, Pannedille, Buenos Aires, 1970; “Tipo y Error”, Cooperador de Derecho y Ciencias Sociales. Buenos Aires, 1973 (V), “Acerca de la personalidad y culpabilidad en la medida de la pena”, Nuevo Pensamiento Penal, Depalma, Buenos Aires, 1973 (XIX); “Problemas del sistema de la teoría del delito”, Nuevo Pensamiento Penal, Depalma, Buenos Aires, 1974; “Observaciones a la Exposición de Motivos y al Articulado del Proyecto de patte General del Código Penal”, Nuevo Pensamiwento Penal, Depalma, Buenos Aires, 1975; “El derecho Penal de Culpabilidad en el Proyecto de Parte General del Código Penal”, Nuevo Pensamiento Penal, Depalma, Buenos Aires, 1974; “Significación y perspectivas de oposici´pon Derecho Penal-Política Criminal” Revue Internationales de Droit Penal, AIDP, Madrid-Plasencia, 1977; “Delito y punibilidad”, Civitas, Madrid, 1983;  “Lineamientos de la teoría del delito”, 2da. Ed., Hammurabi, Buenos Aires, 1986.

BAIGUN, “Naturaleza de las Circunstancias Agravantes”, Pannedille, Buenos Aires, 1971; “La obediencia debida en el art. 514 del Código de Justicia Militar”, Doctrina Penal, Depalma, Buenos Aires, 1986.

BAUMANN, “Derecho Penal”, trad. Por Finzi, Depalma, Buenos Aires, 1973.

BARATTA, “Criminología Critica del Derecho Penal”, 1ra. Ed. En español, Siglo Veintiuno, México D.F., 1986.

BELING, “Derecho Procesal Penal”, trad. Por Fenech, Labor, Barcelona, 1943; “Esquema del Derecho Penal. La Doctrina del Delito-Tipo”, trad. Por Soler, Depalma, Buenos Aires, 1944.

BETTIOL, “Sobre las ideas de culpabilidad en el Derecho Penal Moderno”, trad. Por Tozzini, Problemas Actuales de las Ciencias Penales y la Filosofía del Derecho en Homenaje al prof. Luis Jiménez de Asúa, Pannedille, Buenos Aires, 1970.

BOCKELMANN, “Relaciones entre autoría y participación”, trad. Fontán Balestra y Friker, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1960.

BUSCH, “Modernas transformaciones en la teoría del delito”, trad. Por Castellanos, Temis, Bogotá, 1969.

CAFERATA NORES, “Non bis in idem. Identidad de causas petendi y delitos de acción privada”, Jurisprudencia Argentina, t. IV, Buenos Aires, 1977 (c/Carrera); “La actividad cautelar en el proceso penal y su correlación con la excarcelación y la eximición de prisión”, Excarcelación y Eximición de Prisión, Depalma, Buenos Aires, 1986 (XIV); “El imputado no procesado”, Jurisprudencia Argentina, t. III, Buenos Aires, 1981; “Puntos insistir en materia de eximición de Prisión y excarcelación”, Excarcelación y Eximición de Prisión, Depalma, Buenos Aires, 1986 (XVI-2).

CARRIO, “Justicia Criminal”, Lerner, Buenos Aires, 1986.

CABALLERO, “Algunas consideraciones sobre el dolo y la tentativa”, Jurisprudencia Argentina, t., Buenos Aires, 1981.

CLARIA OLMEDO, “La querella en los delitos de acción de ejercicio privado”, Jurisprudencia Argentina, Secc. Doctrina, Buenos Aires, 1970.

COUTURE, “El proceso como institución”, Revista Jurídica de Córdoba, t. 2, oct. Dic., 1946.

DÁLBORA, “La libertad por falta de mérito”, Jurisprudencia Argentina, t. 29, Buenos Aires, 1975; “El ministerio fiscal y el querellante particular”, El Derecho, t. 96, Buenos Aires, 1981; “Curso de Derecho Procesal Penal”, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1982.

DE BENEDETTI, “El delito continuado”, Jurisprudencia Argentina, t IV, Buenos Aires, 1943.

DE LA RUA F., “Imputado”, Enciclopedia Jurídica Omeba, t. XV, Buenos Aires.

FELLINI GANDULFO, “Delitos impropios de omisión”, Revista Mexicana de Derecho Penal, nro 2, vol. III, México, 1985.

FERNÁNDEZ PASTORIZA, “Autoría y Participación Criminal”, Lerner, Buenos Aires, 1987.

FERNÁNDEZ-PIOTTI, “El principio de legalidad: orígenes y alcances en el derecho argentino”, El Derecho, t. 116, Buenos Aires, 1985; “Defensa de la Democracia. Nuevo enfoque sobre la represión de los delitos que atentan contra el orden constitucional”, Tarso, La Plata, 1985.

FONTAN BALESTRA, “Tratado de Derecho Penal”, t. I, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1966.

FRIAS CABALLERO, “EL proceso ejecutivo del delito”, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1944.

GARCIA VALDEZ, “No a la pena de muerte”, Cuadernos para el Diálogo, Madrid, 1975.

GIMBERNAT ORDEIG, “Estudios de Derecho Penal”, 2da. Ed,  Civitas, Madrid, 1981;, “Autor y cómplice en Derecho Penal”, Universidad de Madrid, Madrid, 1966.

GOLDSCHMIDT, “La concepción normativa de la culpabilidad”, trad. Por M. De Goldschmidt y Soler, Depalma, Buenos Aires, 1943; “Principios generales del proceso”, Edit. Jurídica Europea América, Buenos Aires, 1961

GÖSSEL, “La defensa en el estado de derecho y las limitaciones relativas al defensor en el procedimiento contra terroristas”, trad. Por Maier, Doctrina Penal, Buenos Aires, 1980; “Reflexiones sobre la situación del ministerio público en el procedimiento penal de un Estado de Derecho y sobre sus relaciones con la policía”, trad. Por Krempf de Villanueva y Maier, Doctrina Penal, Depalma, Buenos Aires, 1981.

HASSEMER, “La renuncia a la pena como instrumento político criminal, trad. Por Queral. La Reforma del Derecho Penal, II, Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 1981; “Fines de la pena en el Derecho penal de orientación científico social”, Derecho Penal y Ciencias Sociales, Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 1982.

HENDLER, ¡Inconstitucionalidad de las restricciones a la excarcelación, Doctrina Penal, Depalma, Buenos Aires, 1984.

HIRSCH, “La antijuricidad de la agresión como presupuesto de la legítima defensa”, trad. Por G. Romero, Nuevo Pensamiento Penal, Depalma, Buenos Aires, 1977.

HUERTA TCILDO, “Comisión por omisión y principio de legalidad”, Revista Mexicana de Justicia, nro. 2, vol. III, abril-junio, México, 1985.

JESCHECK, “La Reforma del Derecho Penal Alemán. Fundamentos, métodos y resultados”, Anuario de Derecho y Ciencias Penales, Madrid, 1972; “La crisis de la Política Criminal”, trad. Por Maier, Doctrina Penal, Buenos Aires, 1980.

JIMÉNEZ DE ASUA, “Tratado de Derecho Penal”, t. II, Lozada, Buenos Aires, 1964; “ La ley y el Delito”, 5ta. Ed., Sudamericana, Buenos Aires, 1967.

KAUFMANN, “El Código Penal Argentino: art. 34, inc. 1ro. Y el error de prohibición”, trad. Por Bacigalupo, Jornadas Internacionales de Derecho Penal Argentino, Cátedra, Buenos Aires, 1973; “Sobre el estado de la doctrina del injusto personal”, trad. Por Schiffrin, Nuevo Pensamiento Penal, Depalma, Buenos Aires, 1975; “El delito culposo”, trad. Por Moreno, Nuevo Pensamiento Penal, Depalma, Buenos Aires, 1976; “La función del concepto de acción en la teoría del delito”, trad. Por Cerezo Mir, Revista Jurídica Veracruzana, enero-junio, México, 1974; “La misión del Derecho Penal”, trad. Por Mir Puig. La Reforma del Derecho Penal II, Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 1881; “Fundamentación del deber jurídico y delimitación de la tipicidad”, Ensayos de Derecho Penal y Criminología en honor de Javier Piña y Palacios, trad. Por Cuello, Porrúa, México, 1985.

LATAGLIATA, “Contribución al estudio de reincidencia”, trad. Por Tozzini, Buenos Aires, 1963; “El concurso de personas en el delito”, trad. Por Tozzini, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1967.

LEONE, “Tratado de Derecho Procesal Penal”, trad. Por Sentíos Melendo y Ayerra Rendín, Buenos Aires, 1952.

LUZÓN PEÑA, “Medición de la Pena y Sustitutivos Penales”, Instituto de Criminología, Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 1979; “Antinomias penales y medición de la pena”, La Reforma del Derecho Penal, universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 1980.

MAIER, “Sobre la prescripción penal y su interrupción por la secuela del juicio”, Revista de Derecho Penal y Criminología, nro. 4, La Ley, Buenos Aires, 1975; “Política criminal y derecho procesal penal”, Revue Internationale de Droit Penal, AIDP, Madrid-Plasencia, 1978; “La ordenanza procesal penal alemana”, Doctrina Penal, Depalma, Buenos Aires, 1979; “Límite temporal del encarcelamiento preventivo”, Doctrina Penal, Buenos Aires, 1980; “Cuestiones fundamentales sobre la libertad del imputado”. Lerner, Buenos Ares, 1981; “La ordenanza procesal penal alemana”, II. Doctrina Penal, Depalma, Buenos Aires, 1984; “Inadmisibilidad de la persecución múltiple”, Doctrina Penal, Depalma, Buenos Aires, 1986; “Proyecto de Código Procesal Penal de la Nación”, Prólogo y Exp. De Motivos, Cuad. De Doctrina Penal, nro. 1, Buenos Aires, 1987.

MALAMUD GOTI, “El Delito Imprudente”, Astrea, Buenos Aires, 1972; “La estructura penal de la culpa”, Coop. De Derecho y Ciencias Sociales, Buenos Aires, 1976; “Legítima Defensa y Estado de Necesidad”, Buenos Aires, 1978.

MIR PUIG, “La Reincidencia en el Código Penal”, Bosch, Barcelona, 1974; “Derecho Penal”, Parte General, PPU, Barcelona, 1985

MITTERMAIER, “Tratado de la prueba en materia criminal”, Hammurabi, Buenos Aires, 1978.

MORRIS, “El futuro de las prisiones”, trad. Por Grab, Siglo Veintiuno, México, 1978.

NAUCKE, “Las relaciones entre la criminología y la política criminal”, Cuaderno de Política Criminal, 5, Madrid, 1977.
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